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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08741/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jiquipilco, a la solicitud de acceso a la información pública 00219/JIQUIPIL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209091407]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209091408]I. Presentación de la solicitud de información

El dos de julio de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Jiquipilco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Enuncie todos los programas sociales que se han gestionado y que han llegado al Ayuntamiento de Jiquipilco, haciendo mención de donde proviene el programa o ante quien se gestionó, que localidades han sido beneficiadas con estos apoyos y el numero de personas que se beneficiaron por cada localidad y cuales son los criterios de selección para otorgarlos.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209091409]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk198111404][bookmark: _Hlk207110882]El diecisiete  de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio D.D.S.0173/2025 del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Social, dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto me permito comunicar a usted que la Dirección de Desarrollo Social, ha gestionado ante diferentes proveedores y fundaciones (mejorando vidas creando historias, uniendo comunidades y solmex s.a. de C.V. ) Productos a bajo costo, al respecto al número de personas beneficiadas con estos apoyos nos encontramos material y jurídicamente imposibilitados para proporcionar el número, en razón de que dicha solicitud de información no refieren la periodicidad, Todo lo gestionado ha impactado en las siguientes comunidades:

San Bartolo Oxtotitlan, Rancho colorado, San Felipe y Santiago, Buenos Aires, Col. Morelos, Loma de Hidalgo, Loma del Astillero, Santa Cruz Tepexpan, San Miguel Yuxtepec, San Francisco el Alto, La Purísima, Loma Hermosa, San Martin, Portezuelos, Ejido de llano Grande, Pie de cerro, Nixini, Emiliano zapata, Ranchería de Mañi, Rancho colorado, San José del sitio, Santa Maria Nativitas, Moxteje, El colector, Santa Isabel ,Manza 1° ,2°, 3°,4° y 5° de Jiquipílco así todas las comunidades pueden adquirir a un precio más bajo que en el mercado, los criterios de la selección para otorgar los productos a bajo costo son: mayor de edad, liquidar en su totalidad el producto ser del municipio de Jiquipilco.

De igual manera informo que estos ciudadanos han sido beneficiados con los siguientes productos:

· Calentadores solares a bajo costo de diferentes capacidades, con la finalidad de reducir el costo del gas y ayudar al medio ambiente. 
· Tinaco rotoplas 1100 litros tricapa, con la finalidad de tener donde acaparar agua para el servicio de su hogar en beneficio de las familias. 
· Kits de herramientas a bajo costo: (carretilla, pala, azadón, pico, machete, rastrillo, escoba metálica) para realizar actividades agrícolas y de jardinería. 
· Entrega de láminas a bajo costo, para rehabilitar su techo de las viviendas y mejorar su calidad de vida de las familias Jiquipilquenses.
· Respecto a los criterios de selección para otorgar los beneficios no hay ningún tipo de limitación para otórgales, en virtud de que estos programas están abiertos a todo los habitantes del municipio de Jiquipilco
· Entrega de juego de baños completo, para brindar una mejor calidad de vida a las familias. 
· Enseres domésticos, (vajillas para servicio de 6 personas, ollas exprés, licuadoras, sartenes) apoyar la economía familiar con utensilios que ocupan en los hogares. 
· Entrega de pollos en sus diferentes presentaciones (Postura, Engorda y Doble Propósito) con la finalidad de auto emplearse y el autoconsumo.
· Entrega de despensas de fruta y verdura, es una forma de apoyar en los gastos familiares y tener una alimentación nutritiva y balanceada de los hogares. 

Sin más por el momento, me despido de usted quedando a sus órdenes…” (Sic)

[bookmark: _Toc209091410]III. Interposición del Recurso de Revisión

El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:


‘’ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DADA A LA SOLICITUD 219/JIQUIPIL/IP/2025” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
TODA VEZ QUE NO SE PROPORCIONA LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSISTENTE EN: 1.- NO SE PROPORCIONO DE DONDE PROVIENEN LOS PROGRAMAS, ÚNICAMENTE SE SEÑALO QUE DERIVAN DE DIFERENTE PROVEEDORES Y FUNDACIONES, SIN HACER MENCIÓN DE LOS NOMBRES, POR LO QUE SOLICITO SE BRINDE LA INFORMACIÓN REFERENTE AL ORIGEN DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: CALENTADORES OLARES A BAJO COSTO TINACO ROTOPLAS 1100 LITROS TRICAPA KIT DE HERRAMIENTAS A BAJO COSTO LAMINAS A BAJO COSTO JUEGOS DE BAÑOS COMPLETOS ENSERES DOMESTICOS ENTREGA DE POLLOS Y ENTREGA DE DESPENSAS DE FRUTA Y VERDURA. 2.- NO SE MENCIONA EN NÚMERO DE PERSONAS QUE SE BENEFICIARON POR CADA LOCALIDAD DE DICHOS APOYOS, MANIFESTANDO QUE EN LA SOLICITUD NO SE MENCIONA LA PERIODICIDAD, SIN EMBARGO, EXISTE UN PRINCIPIO QUE TODA PERSONA RESPONSABLE DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA CONOCE Y DEBE CONOCER QUE ES EL CRITERIO 3/19 PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: CUANDO LA PERSONA SOLICITANTE NO SEÑALE EL PERIODO RESPECTO DEL CUAL REQUIERA LA INFORMACIÓN SE CONSIDERA QUE EL REQUERIMIENTO SE REFIERE AL AÑO ANTERIOR, CONTADO A PARTIR DE LA SOLICITUD, POR LO QUE SE DEBE ATENDER ESE PRINCIPIO Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA, EN LA QUE SE HAGA MENCIÓN DEL NUMERO DE PERSONAS BENEFICIARIAS POR LOCALIDAD” (Sic)

[bookmark: _Toc209091411]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08741/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cinco de agosto de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se recibió a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio CS/176/2025 del trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección de Desarrollo Social, dirigido al Encargado de Despacho de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… Se nos informó que se decretó la admisión del recurso de revisión interpuesto bajo el número 08741/IFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que no se proporcionó la totalidad de la información solicitada. En atención a lo anterior procedemos a compartir nuevamente la información, aclarando varios puntos relevantes.

Todo lo gestionado ha impactado en las siguientes comunidades ha beneficiado a 22 habitantes de la comunidad de San Bartolo Oxtotitlan, 15 habitantes en Rancho colorado, 11 habitantes en San Felipe y Santiago, 17 habitantes en buenos aires, 5 habitantes en Colonia Morelos, 13 habitantes en Loma de Hidalgo, 5 habitantes en Loma del Astillero, 18 habitantes- en Santa Cruz Tepexpan, 20 habitantes en San Miguel Yuxtepc, 25 habitantes en San Francisco el Alto,8 habitantes en La Purísima, 10 habitantes en Loma Hermosa, 15 habitantes en San Martín, 3 habitantes en Portezuelos, 7 habitantes en Ejido de Llano grande, 10 habitantes en Pie de Cerro, 12 habitantes en Nixini, 6 habitantes en Emiliano Zapata, 5 habitantes en Ranchería de Mañi, 3 habitantes en San José del Sitio, 12 habitantes en Santa María Nativitas, 8 habitantes en Moxteje, 15 habitantes en El xeatec 7 habitantes en Santa Isabel manzana 1°,2°,3°,4° y 5° de Jiquipilco.

Me permito comunicar a usted que la Dirección de Desarrollo Social, ha gestionado ante diferentes proveedores y fundaciones (Mejorando vidas, creando historias, uniendo comunidades y Solmex S.A de C.V) productos a bajo costo, beneficiando a diferentes comunidades. En relación con la solicitud 00219/JIQUIPIL/2025 cabe mencionar que en la misma no se solicitó el origen, únicamente ante quien se gestionan estos programas y tampoco solicito el nombre del programa, ya que como se refirió solo son gestiones.

Dando cumplimiento al último punto del criterio 3/19, la Dirección de Desarrollo Social realizó una búsqueda exhaustiva y detallada en la información entregada de la administración pasada de 2022-2024, con el fin de localizar cualquier dato o registro relacionado con la información que se nos solicita. Sin embargo no se encontraron datos, por lo cual no podemos proporcionar la información…” (Sic)

d) Vista del Informe Justificado. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
e) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc209091412]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc209091413]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209091414]SEGUNDO. Causales de improcedencia 


Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc209091415]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

[bookmark: _Hlk198120565][bookmark: _Hlk207111879]No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, en relación con los programas sociales que se han gestionado por el Ayuntamiento de Jiquipilco, lo siguiente:

· Los programas sociales se han gestionado;
· Saber de dónde proviene el programa o ante quién se gestiono 
· Localidades beneficiadas
· Número de personas beneficiadas por localidad
· Criterios de selección para otorgarlos

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Social señaló que dicha Dirección ha gestionado programas sociales con diversos proveedores y fundaciones (mejorando vidas creando historias, uniendo comunidades y solmex S.A. de C.V.), los cuales han impactado en las siguientes comunidades:

San Bartolo Oxtotitlan, Rancho colorado, San Felipe y Santiago, Buenos Aires, Col. Morelos, Loma de Hidalgo, Loma del Astillero, Santa Cruz Tepexpan, San Miguel Yuxtepec, San Francisco el Alto, La Purísima, Loma Hermosa, San Martin, Portezuelos, Ejido de llano Grande, Pie de cerro, Nixini, Emiliano zapata, Ranchería de Mañi, Rancho colorado, San José del sitio, Santa Maria Nativitas, Moxteje, El colector, Santa Isabel ,Manza 1° ,2°, 3°,4° y 5° de Jiquipílco así todas las comunidades pueden adquirir a un precio más bajo que en el mercado, los criterios de la selección para otorgar los productos a bajo costo son: mayor de edad, liquidar en su totalidad el producto ser del municipio de Jiquipilco.

En cuanto al número de persona beneficiadas señalo que se encontraban material y jurídicamente imposibilitados para proporcionar el número, en razón de que dicha solicitud de información no refieren la periodicidad; por otra parte, señalo que los ciudadanos han sido beneficiados con los siguientes productos:

· Calentadores solares a bajo costo de diferentes capacidades, con la finalidad de reducir el costo del gas y ayudar al medio ambiente. 
· Tinaco rotoplas 1100 litros tricapa, con la finalidad de tener donde acaparar agua para el servicio de su hogar en beneficio de las familias. 
· Kits de herramientas a bajo costo: (carretilla, pala, azadón, pico, machete, rastrillo, escoba metálica) para realizar actividades agrícolas y de jardinería. 
· Entrega de láminas a bajo costo, para rehabilitar su techo de las viviendas y mejorar su calidad de vida de las familias Jiquipilquenses.
· Entrega de juego de baños completo, para brindar una mejor calidad de vida a las familias. 
· Enseres domésticos, (vajillas para servicio de 6 personas, ollas exprés, licuadoras, sartenes) apoyar la economía familiar con utensilios que ocupan en los hogares. 
· Entrega de pollos en sus diferentes presentaciones (Postura, Engorda y Doble Propósito) con la finalidad de auto emplearse y el autoconsumo.
· Entrega de despensas de fruta y verdura, es una forma de apoyar en los gastos familiares y tener una alimentación nutritiva y balanceada de los hogares. 

Respecto a los criterios de selección para otorgar los beneficios no hay ningún tipo de limitación para otórgales, en virtud de que estos programas están abiertos a todo los habitantes del municipio de Jiquipilco.

Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta al señalar que… NO SE PROPORCIONA LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSISTENTE EN: 1.- NO SE PROPORCIONO DE DONDE PROVIENEN LOS PROGRAMAS, ÚNICAMENTE SE SEÑALO QUE DERIVAN DE DIFERENTE PROVEEDORES Y FUNDACIONES, SIN HACER MENCIÓN DE LOS NOMBRES, POR LO QUE SOLICITO SE BRINDE LA INFORMACIÓN REFERENTE AL ORIGEN DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: CALENTADORES OLARES A BAJO COSTO TINACO ROTOPLAS 1100 LITROS TRICAPA KIT DE HERRAMIENTAS A BAJO COSTO LAMINAS A BAJO COSTO JUEGOS DE BAÑOS COMPLETOS ENSERES DOMESTICOS ENTREGA DE POLLOS Y ENTREGA DE DESPENSAS DE FRUTA Y VERDURA. 2.- NO SE MENCIONA EN NÚMERO DE PERSONAS QUE SE BENEFICIARON POR CADA LOCALIDAD DE DICHOS APOYOS, MANIFESTANDO QUE EN LA SOLICITUD NO SE MENCIONA LA PERIODICIDAD, SIN EMBARGO, EXISTE UN PRINCIPIO QUE TODA PERSONA RESPONSABLE DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA CONOCE Y DEBE CONOCER QUE ES EL CRITERIO 3/19 PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: …, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación con saber que programas sociales se han gestionado, las localidades beneficiadas, los criterios de selección para otorgarlos, así como del número de personas beneficiadas por programas diversos a los señalados en la respuesta otorgada;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente a saber que programas sociales se han gestionado, las localidades beneficiadas, los criterios de selección para otorgarlos, así como del número de personas beneficiadas por programas diversos a los señalados en la respuesta otorgada; y únicamente se entrará al análisis de las personas beneficiadas con los programas señalados en respuesta y saber de dónde provienen los programas o ante quien se han gestionado dichos programas.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado señalo que en relación al punto por el que se pretende  saber de dónde provienen los programas o ante quien se han gestionado confirmaba su respuesta, pues desde respuesta se señaló que dichos programas se han gestionado ante te diferentes proveedores y fundaciones (Mejorando vidas, creando historias, uniendo comunidades y Solmex S.A de C.V) productos a bajo costo.

Ahora bien, en relación con el número de personas beneficiadas en los diversos programas señalados en respuesta correspondientes a la administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete la Dirección de Desarrollo Social, hizo de conocimiento que todo lo gestionado impactado en las siguientes comunidades ha beneficiado a 22 habitantes de la comunidad de San Bartolo Oxtotitlan, 15 habitantes en Rancho colorado, 11 habitantes en San Felipe y Santiago, 17 habitantes en buenos aires, 5 habitantes en Colonia Morelos, 13 habitantes en Loma de Hidalgo, 5 habitantes en Loma del Astillero, 18 habitantes- en Santa Cruz Tepexpan, 20 habitantes en San Miguel Yuxtepc, 25 habitantes en San Francisco el Alto,8 habitantes en La Purísima, 10 habitantes en Loma Hermosa, 15 habitantes en San Martín, 3 habitantes en Portezuelos, 7 habitantes en Ejido de Llano grande, 10 habitantes en Pie de Cerro, 12 habitantes en Nixini, 6 habitantes en Emiliano Zapata, 5 habitantes en Ranchería de Mañi, 3 habitantes en San José del Sitio, 12 habitantes en Santa María Nativitas, 8 habitantes en Moxteje, 15 habitantes en El Colector 7 habitantes en Santa Isabel manzana 1°,2°,3°,4° y 5° de Jiquipilco.

Así mismo,  señaló que efectuó la búsqueda exhaustiva y detallada de la información entregada de la administración dos mil veintidós dos mil veinticuatro, con el fin de localizar cualquier registro relacionado con la información que se nos solicita.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, es necesario traer a colación el artículo 24 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Jiquipilco dos mil veinticinco, por medio del cual se establece que la Dirección de Desarrollo Social se encarga de coordinar, promover, ejecutar y evaluar mediante acciones directas o en acuerdo con autoridades federales, estatales o municipales, programas y proyectos de salud pública, deporte y en general, del bienestar de la sociedad, para el logro de sus fines.

En esa  misma consecución de ideas, el artículo 243 del Bando en comento señala que dentro de las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social se encuentra el implementar los planes y programas para llevar a cabo eventos que fomenten la participación social de los habitantes del Municipio.

En ese sentido el Bando Municipal referido establece que la Dirección de Desarrollo Social para el Desarrollo de sus funciones se apoyara de la Subdirección de Desarrollo Social, Coordinación de Atención Sicial, Coordinación de Programas Federales del Bienestar, Coordinación de Programas Estatales del Bienestar, Coordinación del Instituto Municipal de la Juventud y Coordinación de Salud.

Al respecto, el artículo 244 del Bando señala que la Subdirección de Desarrollo Social se encarga de participar y  colaborar en la ejecución de programas sociales, así como coordinar, impulsar y orientar en todas sus actividades de los Departamentos que de ella se deriven con la finalidad de que estos últimos sean la herramienta para reconstruir el tejido social del Municipio de Jiquipilco.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener en relación con los programas sociales señalados en la respuesta del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Número de personas beneficiadas por localidad,y
2. Saber de dónde proviene el programa o ante quién se gestiono 

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección de Desarrollo Social; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer sobre los programas sociales del Ayuntamiento de Jiquipilco. 


Ahora bien, se procede a analizar lo entregado en respuesta en relación con el número de personas beneficiadas por localidad en relación con los programas sociales señalados en la respuesta, al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta a través de la Dirección de Desarrollo Social, refirió que se encontraban material y jurídicamente imposibilitados para proporcionar el número, en razón de que dicha solicitud de información no refieren la periodicidad.

No obstante durante la sustanciación del Recurso de Revisión señalo que en relación con el número de personas beneficiadas en los diversos programas señalados en respuesta correspondientes a la administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete la Dirección de Desarrollo Social, hizo de conocimiento que todo lo gestionado impactado en las siguientes comunidades ha beneficiado a 22 habitantes de la comunidad de San Bartolo Oxtotitlan, 15 habitantes en Rancho colorado, 11 habitantes en San Felipe y Santiago, 17 habitantes en buenos aires, 5 habitantes en Colonia Morelos, 13 habitantes en Loma de Hidalgo, 5 habitantes en Loma del Astillero, 18 habitantes- en Santa Cruz Tepexpan, 20 habitantes en San Miguel Yuxtepc, 25 habitantes en San Francisco el Alto,8 habitantes en La Purísima, 10 habitantes en Loma Hermosa, 15 habitantes en San Martín, 3 habitantes en Portezuelos, 7 habitantes en Ejido de Llano grande, 10 habitantes en Pie de Cerro, 12 habitantes en Nixini, 6 habitantes en Emiliano Zapata, 5 habitantes en Ranchería de Mañi, 3 habitantes en San José del Sitio, 12 habitantes en Santa María Nativitas, 8 habitantes en Moxteje, 15 habitantes en El Colector 7 habitantes en Santa Isabel manzana 1°,2°,3°,4° y 5° de Jiquipilco.


En consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, proporciono la información solicitada; el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y dejó sin materia el Medio de Impugnación ese punto de la solicitud.

Hecho que se robustece, pues si bien el Particular en su inconformidad señalo que requería la información de un año anterior contado a partir de la solicitud, lo cierto es que de la inconformidad también se desprende que solo se inconformo del número de personas beneficiarias de los programas señalados en la respuesta, los cuales pertenecen únicamente a la administración 2025-2027, ya que como señaló el Sujeto Obligado en su informe justificado de la búsqueda en exhaustiva y razonable en la información proporcionada por la administración dos mil veintidós, dos mil veinticuatro, no se localizó ningún dato o registro relacionado con la información solicitada.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, resulta necesario analizar los requerimientos de información y los medios de impugnación, por lo que, se realiza el siguiente cuadro:

En ese contexto, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se realiza un cuadro comparativo con el punto relacionado con saber  de dónde provienen los programas o ante quién se gestionaron y el Recurso de Revisión, conforme a lo siguiente:

	Solicitud de Información 
	Recurso de Revisión

	“Enuncie todos los programas sociales que se han gestionado y que han llegado al Ayuntamiento de Jiquipilco, haciendo mención de donde proviene el programa o ante quien se gestionó, que localidades han sido beneficiadas con estos apoyos y el numero de personas que se beneficiaron por cada localidad y cuales son los criterios de selección para otorgarlos.” (Sic)
	“…1.-NO SE PROPORCIONO DE DONDE PROVIENEN LOS PROGRAMAS, ÚNICAMENTE SE SEÑALO QUE DERIVAN DE DIFERENTE PROVEEDORES Y FUNDACIONES, SIN HACER MENCIÓN DE LOS NOMBRES, POR LO QUE SOLICITO SE BRINDE LA INFORMACIÓN REFERENTE AL ORIGEN DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: CALENTADORES OLARES A BAJO COSTO TINACO ROTOPLAS 1100 LITROS TRICAPA KIT DE HERRAMIENTAS A BAJO COSTO LAMINAS A BAJO COSTO JUEGOS DE BAÑOS COMPLETOS ENSERES DOMESTICOS ENTREGA DE POLLOS Y ENTREGA DE DESPENSAS DE FRUTA Y VERDURA…” (Sic)




En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y de las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se advierte que amplió el requerimiento inicial, por las siguientes consideraciones:

En el requerimiento de información solo se solicitó saber de dónde provienen los programas o ante quien se gestionaron de manera genérica y a través de la presentación del Recurso de Revisión se pretende obtener el nombre de cada uno de los proveedores y/o fundación ante los cuales se gestionó cada uno de los programas.

Por tal circunstancia, dichas situaciones no puede constituir materia de estudio de los presentes Recursos de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información.

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido,  y toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión requirió datos no solicitados inicialmente, es que se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; no obstante, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

[bookmark: _Toc209091416]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente, lo siguiente SOBRESEER el Recurso de Revisión 08741/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, así como el  artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción VII, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente, que, en el caso del Recurso de Revisión 00962/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado modifico su respuesta en relación con uno de los puntos solicitados y por lo que respecta a otro de los puntos de la solicitud impugnados el Solicitante requirió información diversa a la solicitada por lo que resulta impocedente.
Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc209091417]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 09626/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando TERCERO y CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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